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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00307-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho se 

dispone a resolver el recurso de reposición presentado por la parte actora 

contra el auto que determino el rechazo de la presente demanda de fecha 

13/07/2023, el cual una vez revisado se advierte sin necesidad de entrar 

en mayores argumentos que tiene animo de prosperar, por lo que se 

ordenará revocar el auto en mención. 

Como consecuencia de lo anterior y una vez verificado el cumplimiento de 

los ítem requeridos en el auto de inadmisión de fecha 04/05/2023, al tenor 

de los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, constando la 

observancia de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RECONOCIMIENTO DE CONDICIÓN 

RESOLUTORIA propuesta por la sociedad LAUREL LTDA contra 

FRIGORÍFICO SAN MARTIN DE PORRES LTDA EN LIQUIDACIÓN 

representada legalmente por su liquidadora Martha Cecilia Salazar 

Jiménez. 

 

SEGUNDO. DARLE a la presente demanda el trámite consagrado en el 

Título II. Capítulo I, Art. 390 y Siguientes del Código General del Proceso, 

por razón de la cuantía. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE esta providencia a la liquidadora del extremo 

demandado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia 

de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que haya lugar 

para el efecto, para que en el  término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación de contestación a la misma. 

  



CUARTO: Se NIEGAN las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante, en el entendido que lo pretendido por la parte actora, debe ser 

resuelto en sentencia y no pueden ser considerado como una medida 

cautelar, aunado a la improcedencia de la misma por no cumplir los 

requisitos dispuestos en el artículo 590 del CGP.  

QUINTO: VINCULAR como litisconsorcio necesario a la entidad Fiduciaria 

La Previsora S.A., a través de  su Representante Legal, para que se 

pronuncie respecto de los hechos y pretensiones de la presente demanda a 

quien se le debe notificar esta providencia, en los términos del art. 291 y 

siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las 

constancias a que haya lugar para el efecto, para que en el término de diez 

(10) días de contestación a la misma. 

 

SEXTO: Respecto de la solicitud de COMPULSAR COPIAS al Consejo de 

Disciplina Judicial y a la Fiscalía General de la Nación, en contra del 

abogado Jaime Rafael Ortega Albrecht, de conformidad con el numeral 2º 

del artículo 79 y el artículo 81 del Código General del proceso, el Despacho 

se ABSTENDRÁ de ordenar lo solicitado y de ser necesaria, esta solicitud 

se resolverá en juicio. 

SEPTIMO: Se reconoce personería al abogado HAROLD EDUARDO 

HERNÁNDEZ ALBARRACÍN como apoderado de la parte demandante, para 

los fines y efectos del poder conferido. Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  No.  11001-41-89-033-2023-00436-00 

 
De la revisión del plenario se advierte solicitud de suspensión del proceso 

suscrito por la parte demandante y demandada (Cuaderno principal, 

carpeta  No.  3,  Folio  1),  en  el  que  se  advierte,  además,  por  parte  de  la 

demandada el conocimiento de la presente demanda, sin embargo, se 

observa un nuevo memorial suscrito por la parte actora solicitando no tener 

en cuenta el escrito de suspensión del proceso, por lo que el Despacho no 

accederá a lo pedido y por el contrario; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener por notificada a la demandada MARIA DEL PILAR 

GOMEZ MORALES por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las providencias 

dictadas dentro del presente proceso e incluso del auto  que  LIBRO  

MANDAMIENTO  DE PAGO,  a partir del día en que se notifique el presente 

auto por estado. 

 
SEGUNDO: Por SECRETARIA remítase el expediente completo de forma 

virtual a la demandada al correo electrónico autorizado para notificaciones 

y contabilizar el término con el que cuenta para contestar y excepcionar. 

 
TERCERO: REQUERÍR al apoderado de la parte demandante para que 

ponga en conocimiento del despacho la totalidad de abonos realizados a la 

deuda, si a ello hubiere lugar. 

 
                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

JACA 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00462-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en vista que no 

ha sido posible remitir el respectivo Despacho Comisorio a la entidad 

competente como consecuencia de las constantes devoluciones por parte de 

la OFICINA DE REPARTO y con el objeto de evitar mayores traumatismos 

a las partes involucradas en el trámite, se procede a corregir  el auto de 

fecha 25/05/2023. Lo anterior, con el fin de remitir el presente 

diligenciamiento al Juzgado de Origen para que tramite lo de su cargo 

directamente con la parte interesada, si a bien lo tiene, en Consecuencia el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 25/05/2023 el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

“Estando el proceso para resolver sobre auxiliar la comisión procedente del 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC., 

si bien  en el auto emitido por el comitente indica comisionar a ALCALDE 

LOCAL - ZONA RESPECTIVA, INSPECTORES DE POLICIA DE LA ZONA 

RESPECTIVA Y. AL CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTA, el expediente fue 

remitido a este Despacho quien carece de competencia para realizar este 

tipo de diligencias, ya que dicha facultad les fue otorgada a Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple exclusivos para este trámite o en 

su defecto dicho trámite se realizará por la Alcaldía de la localidad 

correspondiente y/o inspección de policía. En consecuencia, el Despacho  

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR el despacho comisorio allegado por el JUZGADO 

CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 



SEGUNDO. ORDENAR que por SECRETARIA se tramite la devolución del 

Despacho Comisorio de la referencia al Juzgado de origen, para que sea 

tramitado por la parte interesada o como sea dispuesto por el titular del 

Despacho. Ofíciese 

TERCERO: Por SECRETARIA una vez realizada la entrega del oficio 

correspondiente al numeral SEGUNDO, dejar las anotaciones del caso y 

tramitar la respectiva compensación”.  

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00924-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  No.  11001-41-89-033-2023-00973-00 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para calificación, se efectúa la 

revisión de los documentales aportados, advirtiendo que la letra de cambio, 

allegada como base de la ejecución no prestan mérito ejecutivo. 

 
Para el caso, la letra de cambio, no reúne las exigencias necesarias 

contempladas en los artículos 621 y 685 del Código de Comercio: 

 
“Art. 685.- La aceptación se hará constar en la letra misma por medio de la 

palabra "acepto" u otra equivalente, y la firma del girado. La sola firma será 

bastante para que la letra se tenga por aceptada”. 

 
Conforme lo anterior, se puede evidenciar la ausencia de dicho requisito, lo 

cual impide librar mandamiento de pago: 

 

 

Por lo tanto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

JACA 

 
 
 
 

Firmado Por: 

Fernando Moreno Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 576d32bc84f5a9645ce1896d0b22bd8432a67b188e7d29437b51f4b395c4431f 

Documento generado en 28/09/2023 01:14:13 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00996-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00997-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00999-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01000-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 



 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01001-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a5c35f4f6ab65a3dd92e4edc919b8d8bdaa2af99fda657448329dccaa9e6672

Documento generado en 28/09/2023 08:29:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01005-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



(1) 

 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0e449f197ade630f30cf984d0de178c5b145403daef4b5770d8a4108c296d1a

Documento generado en 28/09/2023 08:29:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01007-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 



 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78f7594ba23fb66297e7a139a27e5c147b6310f145d2e4a467b0227db807fe13

Documento generado en 28/09/2023 08:29:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01008-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02696b964f6b2313c15582bbd6fc74bc5446e479ce546b89fe320a2c286e8c5d

Documento generado en 28/09/2023 08:28:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01010-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb6b2fdd1768e29adf254e516c5dae359b8c77101f1c0d90f4b790f2295cc3ab

Documento generado en 28/09/2023 08:28:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01011-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 

 



 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 209cdc0b1ee0661bb0517e01d9312b1ee7a2e5e89124ced1f1be0d3ba1216e18

Documento generado en 28/09/2023 08:28:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01014-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado: 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(1) 



 

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7aacf9e14212b08f0a3b828a16b20f7f27b8bf8d96eb8e20e106cb16662a09f

Documento generado en 28/09/2023 08:28:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01085-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, con fecha de 

expedición vigente. (Núm. 2 art. 82 del CGP) Toda vez que no se evidencia 

en el plenario. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7d502d1ad179bb4fc7f46fd53695d3762fec3f14bda560953da7dfc05a6f167

Documento generado en 28/09/2023 09:25:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01086-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta que la presente demanda se trata de un proceso 

ejecutivo, en donde solamente es procedente en el título valor, estén 

presentes los requisitos de un título, por tanto, apórtese Facturas de venta 

FE8, FE36, FE73, FE96 Y FE120, toda vez lo anuncia en el acápite de 

pruebas, pues no se evidencia en el plenario 

 

2. Preséntese la demanda en debida forma junto con los requisitos 

establecidos en los art 82 y s.s. y demás concordantes del Código General 

del Proceso. Teniendo en cuenta que no se presentó los anexos, solo se 

visualiza escrito de medidas cautelares y demanda. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29600adb570ecfee0b63e3ae0ab723f30e1e3b87bcee09f4cf4ffb115238687d

Documento generado en 28/09/2023 09:25:38 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01090-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación legal de la entidad 

demandante BANCOLDEX S.A., con fecha de expedición vigente, (Núm. 2 

art. 82 del CGP), donde se acredite que el Representante Legal endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto. 

 

3. Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 5° 

del art. 82 del Código General del Proceso, dentro del hecho de la demanda 

que sirvan como fundamento a las pretensiones, esto es, con precisión y 

claridad sobre el valor de la obligación como lo indica en los hechos numeral 

primero por la suma de $28.600.000. Teniendo en cuenta que no coinciden 

frente al valor total de las pretensiones sobre el título aportado -pagare. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 737d6337980b834e9f9414665b302aa3205967458008c9c2bae6bba90d672db3

Documento generado en 28/09/2023 09:25:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01091-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo que acredite la calidad de la señora MARIA 

PATRICIA GONZALEZ DE LA CALLE como la actual administradora de la 

EDIFICIO BELLAVISTA – PROPIEDAD HORIZONTAL, en razón a que la 

certificación adjunta no se evidencia el representante legal. (art. 82 ibídem).  

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de los demandados es la utilizada, aporte prueba de ello 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51ca64a3d74b6e1d48e8e0a93266fcfc82ff08b045dbd344727deb07eeab3924

Documento generado en 28/09/2023 09:25:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01093-00 

 

Presentada la demanda y considerando que los documentos aportados como 

base de recaudo se encuentran previsto en los artículos 82, 422, 431 y 468 

del Código General del Procero, RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MINIMA cuantía a favor de ZASHA NATALIA ÁLVAREZ PEREZ contra 

LEONARDO SANCHEZ SUAREZ, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 3695 

 

1. Por la suma de $15’859.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde la fecha de la presentación de la demanda (17 de octubre de 2022), 

los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Al tenor del núm. 2° del Art. 468 del CGP, SE DECRETA el EMBARGO 

del del vehículo de placas WWA  549 mueble objeto del gravamen de 

propiedad del ejecutado del vehículo de placas SOR940, marca HYUNDAI 

ATOS PRIME GL, de servicio público, modelo 2012, de propiedad del 

ejecutado LEONARDO SANCHEZ SUAREZ. líbrese oficio a la autoridad de 

tránsito correspondiente (secretaria de Transito de Soacha). 



Acreditado lo anterior, se resolverá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería al Dr. RODOLFO CORTES CORREA, quien 

actúa como apoderado de la parte ejecutante de conformidad con el art. 74 

CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01094-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la Carrera 87 B No. 88 - 17 de la Ciudad de Bogotá 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE correspondiente, de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01096-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta que la presente demanda se trata de un proceso 

ejecutivo, en donde solamente es procedente en el título valor, en el que 

estén presentes los requisitos de un título, por tanto, apórtese pagare, toda 

vez que solo se evidencia en el plenario documento solicitud de crédito de 

libranza. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01097-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS 

“COONALSER”, con fecha de expedición vigente (Núm. 2 art. 82 del CGP). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01098-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento donde se acredite que el señor MARLON FERNANDO 

QUINTERO ALVAREZ actúa como Representante Legal para asuntos 

judiciales y extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (Núm. 

2 art. 82 del CGP). Toda vez que no se evidencia en el plenario. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01099-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de AECSA S.A. (como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra JESSICA PAOLA VASQUEZ MARTINEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. M012600010002100005882863  

  

1.-Por la suma de $14’484.243.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (10/06/2023), hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

 quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01101-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas del demandado es la utilizada, aporte prueba de ello.  

 

2. Allegue certificado de existencia y Representación Legal de la entidad -

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., donde se acredite el 

representante legal que endoso en propiedad al demandante el pagare objeto 

del presente asunto.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01102-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas del demandado es la utilizada, aporte prueba de ello.  

 

2. Allegue certificado de existencia y Representación Legal de la entidad - 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y FOMENTO EMPRESARIAL - COEMPRESAR 

EN LIQUIDACIÓN, donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto, con fecha de 

expedición vigente (Núm. 2 art. 82 del C.G. del P.). Toda vez que el mismo no 

se aportó. 

 

3. Aclárese dentro de los hechos de la demanda esto es; ALBARRACIN 

ACEVEDO JOSE MANUEL suscribió a favor de LIBRAMÁS, pagare número 

54864, por cuanto en el titulo valor allegado con la demanda se evidencia 

suscrito por la entidad Cooperativa de Crédito y Fomento Empresarial – 

Coempresar en Liquidación. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01315-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE la pretensión 8.2 en el sentido de indicar el origen del valor 

relacionado o en su defecto excluya el ítem, si así lo considera. 

2. ACLARE la pretensión 9.2 en el sentido de indicar el origen del valor 

relacionado o en su defecto excluya el ítem, si así lo considera. 

3. ACLARE la pretensión 10.2 en el sentido de indicar el origen del valor 

relacionado o en su defecto excluya el ítem, si así lo considera. 

4. ACLARE la pretensión 11.2 en el sentido de indicar el origen del valor 

relacionado o en su defecto excluya el ítem, si así lo considera. 

5. ACLARE la pretensión 12.2 en el sentido de indicar el origen del valor 

relacionado o en su defecto excluya el ítem, si así lo considera. 

6. ACLARE la pretensión 13.2 en el sentido de indicar el origen del valor 

relacionado o en su defecto excluya el ítem, si así lo considera. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

. 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01316-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de la Factura Electrónica HA 405 

(artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022). 

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 032 
en el día de hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Encontrándose el expediente al Despacho para calificación, se efectúa la 

revisión de los documentales aportados, advirtiendo que el demandante 

pretende el recaudo de la cláusula penal convenida entre las partes en un 

contrato de arrendamiento, la cual advierte el Juzgado será negada toda 

vez que la misma se encuentra condicionada al incumplimiento de las 

obligaciones pactadas en el contrato de arrendamiento, siendo necesario 

para este Despacho que, previa ejecución de dicha suma, se declare el 

incumplimiento en cabeza de los arrendatarios y sus codeudores, requisito 

que revestiría de exigibilidad las obligaciones de pago consignadas en el 

contrato de arrendamiento.  

 

Como sustento de lo dicho, la tesis ha sido expuesta por el Consejo de 

Estado en los siguientes términos: 

 

 "Teniendo en cuenta que la cláusula penal ha sido estipulada por las partes 

como una sanción para el incumplimiento de las obligaciones contractuales, 

su exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia de una situación de 

incumplimiento generada por cualquiera de ellas; de allí que la condena al 

pago de dicha sanción surge como consecuencia necesaria de la declaratoria 

de incumplimiento; luego, debiendo perseguirse el pago de la cláusula penal 

a través del proceso declarativo correspondiente, la acción ejecutiva resulta 

a todas luces improcedente" (Inselec Ltda. contra Emcali E.I.C.E., 2001). 

 

Igualmente, en providencia del 31 de octubre del 2007 emanada por la Sala 

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en la que en un 

caso similar se consideró: “Y en cuanto al cobro ejecutivo de la cláusula 

penal, manifestó: Teniendo en cuenta que la cláusula penal ha sido 

estipulada por las partes como una sanción para el incumplimiento de las 

obligaciones contractuales, su exigibilidad se encuentra condicionada a la 

existencia de una situación de incumplimiento generada por cualquiera de 



ellas; de allí que la condena al pago de dicha sanción surge como 

consecuencia necesaria de la declaratoria de incumplimiento; luego, 

debiendo perseguirse el pago de la cláusula penal a través del proceso 

declarativo correspondiente, la acción ejecutiva resulta a todas luces 

improcedente”.  

 

Nótese que la cláusula penal tiene su génesis en el incumplimiento de una 

obligación, por ello es considerada como una estimación anticipada de los 

perjuicios que puedan derivarse de ese incumplimiento teniendo que ser 

sufragada por la parte incumplida en favor de la que acató sus obligaciones 

contractuales.  

 

Luego entonces, salta a la obviedad lo improcedente que resulta el 

procedimiento ejecutivo para el cobro de la cláusula penal, pues dicho cobro 

debe estar precedido de una acción judicial diferente en la que se declare el 

incumplimiento, momento a partir del cual el documento que prestaría 

merito ejecutivo, no sería ya el contrato de arrendamiento, sino la sentencia 

judicial que decreta el incumplimiento y la suma que como pena compensa 

dicho incumplimiento.  

 

En consecuencia, en el caso concreto sólo se tiene el dicho del apoderado 

del demandante, en el que se manifiesta que los arrendatarios incumplieron 

con el contrato de arrendamiento al realizar los pagos de los cánones de 

manera extemporánea. 

 

Por lo tanto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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